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IMPUGNACION DE LAS RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO O MUERTE DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA



CONSIDERAMOS ALTAMENTE PELIGROSO PARA LA VIDA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA QUE SE PERMITA IMPUGNAR JUDICIALMENTE LAS RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO POR PARTE DE LOS SOCIOS.-



LA NORMA DEL ANTEPROYECTO DE REFORMA ADMITE DICHA IMPUGNACIÓN AL SOCIO CUANDO LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO SEA LESIVA  A SUS DERECHOS, SIN IMPONER NINGÚN OTRO REQUISITO.-



NADA MAS REGLAMENTA CON RESPECTO A DICHA RESOLUCIÓN SALVO EL PLAZO QUE ES EXCESIVO: CURSA DESDE QUE SE CONOCIÓ LA RESOLUCIÓN, PERO PRESCRIBE TRANSCURRIDOS TRES AÑOS DESDE SU FECHA, QUE PARA COLMO NO COINCIDE CON LO ESTABLECIDO PARA LAS S.R.L. 





ES MUY PELIGROSO QUE SE FRENEN LAS DECISIONES EMPRESARIAS POR LA AGILIDAD Y SEGURIDAD QUE REQUIEREN LOS NEGOCIOS, NUESTRA PREOCUPACIÓN, ES DADO QUE NO SE EXIGE NI SIQUIERA UN PORCENTAJE MÍNIMO PARA INTERPONERLA, QUE SE USE EXTORSIVAMENTE POR PARTE DE LOS SOCIOS MINORITARIOS PERJUDICANDO A LA SOCIEDAD.-



CONSIDERAMOS QUE EN ESTA MATERIA SE DEBE SER BIEN CLARO SI LA REUNION DEL DIRECTORIO NO CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS FORMALES O DE CONVOCATORIA PODRÁ SER NULIFICADA, PERO NO IMPUGNAR LAS DECISIONES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DE DIRECCIÓN, PUESTO QUE DE ESA MANERA SE PUEDE FRENAR POR TIEMPO ILIMITADO EL MANEJO DE UNA SOCIEDAD.-

PLANTEAMIENTO DEL TEMA



La teoría orgánica  ha delimitado la función que tiene que cumplir cada uno de los órganos que integran la sociedad.-



El órgano de administración debe ser ágil al tomar sus resoluciones, porque así lo exige la vida comercial y empresaria.-



Estos actos de gobierno los ejerce en su función orgánica, no como delegado ni representando a la asamblea de accionista.-



Cada uno de los órganos tiene su función y se entrecruzan entre ellos. El directorio convoca a la asamblea de accionistas y la asamblea de accionista puede remover sin causa al directorio.-



Indudablemente que es un sistema que permite la actuación de la sociedad.-



No queremos convalidar defectos formales en la reunión de directorio o en su convocatoria, ni la violación a la ley o a los estatutos, pero tampoco permitir que se use la impugnación de las resoluciones para frenar la vida societaria y lograr alguna extorsión sobre la misma por parte de algún accionista minoritario que poco tenga que perder.-



Si somos partidarios que se apliquen fuertemente las acciones de responsabilidad contra los directores por las resoluciones que tomen y si éstos fueran intencionalmente designados insolventes, se haga extensiva esta responsabilidad a los accionistas mayoritarios que los designaron.-



La legislación española recientemente ha tomado partido en este tema aceptando, la impugnación de los acuerdos de los órganos de administración de las sociedades mercantiles con mucha extensión y generalidad como dice Jose Miguel Embid Irujo.
.-

REGIMEN DE LA LEY VIGENTE



Nuestra ley vigente tiene a nuestro parecer un sistema adecuado, al omitir “la regulación del régimen de impugnación de los actos del directorio en función de adherir la concepción que concibe a los mismos como inatacables, optando por reemplazar un sistema de invalidez por otro de responsabilidad permitiendo –de ese modo- una mayor dinámica en la actuación de la sociedad, el tráfico mercantil, estableciendo la presunción de legitimidad de los actos de los administradores”.  Frase que hemos transcripto, sacándola de contexto, porque nos pareció muy clara, de NISEN y VITOLO sin que ésta sea su opinión, puesto que ellos aceptan, en ese trabajo, la posibilidad de impugnar los acuerdos del directorio. 

¿ANTE QUIEN SE IMPUGNA?



El anteproyecto de  reforma tiene un doble sistema de impugnación, por un lado admite a los directores que hayan dejado constancia escrita de su protesta, los ausentes, los síndicos y miembros del consejo de vigilancia, la impugnación, ante la asamblea de accionistas en su próxima reunión, cuando no se hubiere cumplido los requisitos establecidos en el art. 260 y los de convocatoria.-



Esto no es útil puesto que la resolución seguramente ya está ejecutada.-



Volvemos a lo dicho precedentemente se transforma en una cuestión de responsabilidad.-



Con respecto a los socios admite la impugnación judicial de la resolución del directorio y cuando éstas sean lesivas a sus derechos, por tanto se podría impugnar por razones de oportunidad o mérito.-



Cabe destacar que está permitiendo la impugnación cuando la resolución sea lesiva a los derechos del socio, no habla del interés social, y por tanto nos preguntamos ¿si ambos estén en puja? A cual de los dos hay que darle preeminencia.-

FUNCIONES DEL DIRECTORIO



Cada órgano societario tiene funciones determinadas. El directorio va a tomar las resoluciones sobre los actos de administración de la sociedad. Estas decisiones son la vida comercial, que tal como es ella debe ser ágil y segura para los cocontratantes. Nada puede estar sujeto a ratificación posterior, no es así como se hacen los negocios.-



La empresa que carece de agilidad y seguridad en sus decisiones tiene los días contados.-



Si el cocontratante, tiene que esperar tres años para que su negocio quede firme se terminó el comercio.-

LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA IMPUGNAR

Quienes pueden impugnar: 

a) los directores que hayan dejado constancia escrita de su protesta. Ellos ya han tenido su oportunidad de expresarse en la reunión de directorio y si la mayoría tomó una decisión contraria será porque vieron que era más conveniente para los intereses de la sociedad.-

b) los directores ausentes. Si el director fue debidamente convocado y le interesaba el tema, debía concurrir, si no lo hizo para votar en la reunión no tendrá derecho a discutir la resolución. En el caso de que no haya sido bien convocado, será nula dicha reunión.-

c) los miembros del consejo de vigilancia y los síndicos. Pero sólo a los fines del 275.-

d) LOS SOCIOS JUDICIALMENTE Basta ser socio y que la resolución sea lesiva a su derecho. No indica porcentaje mínimo, ni ningún otro requisito, como haber agotado la vía interna societaria.-

PLAZO PARA LA IMPUGNACIÓN



Nos detendremos en el plazo  de los socios. El anteproyecto dice: “El plazo cursa en este caso desde que conoció la resolución, pero prescribe transcurridos tres años desde su fecha”.-



No es claro. Creemos entender que el plazo mínimo es cuando se conoce la resolución. Es obvio no era necesario decirlo. Y el máximo sería la prescripción, NO CADUCIDAD sino prescripción a los tres años desde su fecha. Creemos entender desde la fecha de la resolución, puesto que si es de la fecha de tomar conocimiento sería imprescriptible.-



Es un plazo excesivamente largo para la seguridad de las decisiones comerciales y además al ser un plazo de prescripción podría suspenderse y ser prácticamente imprescriptible.-



Es contradictorio con el plazo establecido en el mismo anteproyecto para impugnar las resoluciones de la gerencia de las S.R.L.  el art. 157 indica “dentro de los tres meses de haber tenido conocimiento de ellas”, con mucho mejor redacción.-



Indudablemente que se ha seguido para fijar este plazo lo preceptuado por el art. 848 inc 1 del código de comercio.-

RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES.-



El asunto debe resumirse en una cuestión de responsabilizar a los directores, por las decisiones mal tomadas y nuestra ley vigente, tiene un muy buen elenco de responsabilidades que debemos probablemente utilizar en forma más intensa.-



Sostenemos que esa responsabilidad solo eventualmente y con carácter muy restrictivo podría trasladarse a los socios que eligieron el directorio, si en la decisión se pretendió burlar los derechos de otros socios o de terceros.-

INTERVENCIÓN DE LA SOCIEDAD.-



Si los socios que se encuentran afectados por la resolución son la mayoría tienen una solución muy fácil, pueden remover sin causa al directorio.-



Si no tienen las mayorías para hacerlo podrían solicitar la intervención de la sociedad, con desplazamiento del órgano de administración.-



Si bien no somos partidarios del uso abusivo de la intervención societaria
, creemos que en algunos casos y con aplicación restrictiva como dice la ley son muy útiles para corregir cautelarmente y en forma precautoria y provisional el manejo de la sociedad por los administradores, pudiendo incluso desplazarlos, no siendo necesario impugnar la decisión para lograr tal cautelar, sino sólo plantear judicialmente la remoción del administrador que está tomando resoluciones lesivas para la sociedad y para los socios.-



Incluso este sistema se mejoraría mucho si se adoptara lo preceptuado por el anteproyecto de reforma de sociedades que permite la previa vista a la sociedad antes de decretar la intervención y la posibilidad de que ésta cautele los daños para evitarla
    

CONCLUSIÓN:



Nos parece  muy peligroso  permitir la impugnación judicial por parte de los socios de las resoluciones del directorio.-



Una sociedad comercial debe funcionar con agilidad y seguridad y debe hacer negocios. Si no dejamos que los haga está preanunciada su muerte.-



La que acaecerá sin duda en el mismo momento en que se frenen las resoluciones comerciales y administrativas que debe tomar el directorio.-



Si el directorio no nos gusta y somos accionistas mayoritarios revoquemos sin causa su designación. Si somos minoritarios y las decisiones son muy graves para la vida de la sociedad, utilicemos los institutos creados a tal efecto la intervención societaria o las acciones de responsabilidad.-



No matemos la sociedad anónima, dejemos que crezcan y realicen negocios, solo castiguemos el abuso y la mala fe, pero permitamos que trabajen para que nuestro país pueda desarrollarse adecuadamente.-
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